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EL CONCISO. ; . un real.. 

MIÉRCOLES . 17 DE / FEBRERO DE 1813. 

Año 6° de la gloriosa lucha del pueblo español contra la tiranía* 

• v:i -jé m • 1 so rsn 
CORTES. 

R X I I 
secretario de la Gobernación de Ultramar 

avisa habeYsV^fnstalado en Guatemala la junta preparatoria 
para lacilltar la elección de diputados para las próximas 
Cortes ordinarias. =; A ' la comisión de Constitución, h .Ü 

Ei brigadier D.José Aguirre , ; defensor en la- Gausa for­
mada. al batallón,'de volunta ríos artilleros de esta plaza ,'• pe^ 
dia , y se le concedió que se le fácil;tase', copia de un ofi­
cio del capitán de guardias españolas D. LN¿-»<-Viriíes , qne 
existe en la secretaría de las,; Cortes.'=s Pas$:> á- la comisión 
de;Guerra .un oficio del secretario'delí despacte'dé-este" ra-; 
mo en él que pide-la Regencia" sé! le ' autorize para érri* , 
plea'r al general Areizaga :en atención á no resultarle, has­
ta ahora cargo alguno en la causa que se esta formando por 
la acción dé Ocaña. 

El: secretario de'la Gobernación de-la Península remi-* 
te el'acta-.de elección de diputados'!de Aragón para las pre­
sentes Cortes.'— A la comisión de Poderes. = Leyóse una 
exposición del Sr. Alonso López, que concluía-con una 
proposición reducida á que se suprima la gabela conocida 
en los puertos de mar con el nombre de derecho de Inqui" 
uciohi ±= ¡Pasó á la comisión donde están los antecedentes. 
• La comisión de í Justicia acerca de la solicitud de D. An­
drés Montes , en que se queja del comandante dearmas.de: 
Granada • por haberle atropellado por no haber dado una 
cantidad de fanegas de trigo que'se le habían repartido de 
una suscripción necesaria : opina que se diga á la Re¿'enr'. 
cia comunique las. órdenes oportunas para que siendo esto; 
asi , se le ponga en libertad. desde luego , y .si. no está; 
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preso por esto , no se le moleste en su prisión ; y que el 
comandante y el intendente informen con que autoridad se 
liizo esta suscripción necesaria, zr Aprobado. 

El marqués de 'Mcíisalud felicita al Congreso desde Ba­
dajoz, por- haber abolido la Inquisición* = Se mandó insertar 
en el Diario de Cortes , con expresión de haberlo oido con 
agrado. = Se leyó una exposición de los Sres. diputados de 
Guatemala en la que haciendo una enumeración de los do­
nativos que ha hecho aquella provincia , piden que se man­
den insertar en la gaceta, del' Gobierno. = Aprobado. 

En seguida se presentó el heroico D. Antonio García, 
según lo acordado , y después de leído el decreto de las 
Cortes en que le premian , dixo el Sr, Presidente : Señor: 
el individuo! que tiene el honor de presentarse á V. M. es 
D. Antonio, Garcia; viene á recibir un premio tan bien 
merecido..,.-¡Este será un testimonio seguro de lo que V. M. 
aprecia á los que se sacrifican por la libertad de la Na­
ción.;.. Y vos hijo benemérito de la Patria.... acercaos á re­
cibir las credenciales del premio que os ofrecen, el amor y 
la esíimaaion; de-ptodos las españoles representados por .este 
augusto Congreso. = Se acercó en efecto .á la mesa y re­
cibió de manó, del Sr. Presidente el decreto que debia pre­
sentar á la Regencia : y habiendo vuelto á la barandilla, 
dixo : «Señor : yo estoi sumamente reconocido á los bene­
ficios que V. M. me ha dispensado:::: (se turbó un poco 
y'üE'ontrñuó^'No deseo mas que restablecerme de mis he­
ridas para volver á derramar hasta la última gota de mi 
sangre.^ r : Después de: esto se retiró én medio de los aplau­
sos.: del numeroso concurso de. las galenas , y de una mul­
titud de patriotas !que le habian acompañado , y le seguían. 
-v. \La comisión de guerra acerca la la consulta que ha­
bía hecho, la."Regencia sobre s i . se perdonaría la vida al 
soldado del regimiento 2? de Jaén., Andrés Ricoi , que es­
tando condenadora muerte fué hecho prisionero , y habién­
dose escapado, volvió á sus banderas, opina: 1? Que sea 
puesto en libertad, sin imponerle, castigo ninguno. 2? Que 
se borre toda nota . denigrativa, que por este motivo se har 
ya puesto en su fi liacion. 3? Que esta . acción se note 
ea ella, para que le sirva, de mérito en sus ascensos. Apro-
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•bsáéi. Sr Sr. C:¡l.itrjva. ~ En este militar considero yo un 
hcroe casi superior al que acaba de premiar V. M. : así pi­
do , que esta acción se publique en la gaceta del gobier­
no para eterno honor de los españoles. Aprobado.rrPasó á la co­
misión de Constitución una representación de los electores del 
ayuntamiento de Veracruz en que refieren lo ocurrido acer­
ca de esta elección, y se quexan de los que han impedi­
do la instalación del ayuntamiento. 

Sr. Vázquez Canga: presentó un papel del militar Gar­
cía , que por su turbación no habia podido leer, y se lo 
habia entregado al tiempo de retirarse, en el que expresa­
ba su reconocimiento y gratitud al Congreso. Se leyó y se 
mandó insertar en el diario de Cortes. = Sr. Golfín : Sr. 
-iba á hablar antes sobre esto , pero la pasión vehemente 
de la embidia al ver á García, me impidió el hacerlo. Pi­
do que se circulen al exercito las dos resoluciones que 
V. M. ha tomado respecto de estos militares. Aprobado. . 

Las comisiones reunidas que entendieron en los decretos 
de empleados presentan su informe sobre el expediente de 
rehabilitación de D. Juan Antonio Orovio , ministro del 
tribunal del fomento de balanza y comercio , y opinan: Que 
las Cortes declaren, que la oficina del fomento de balanza 
y comercio es de las que deben seguir al gobierno , y 
que en quanto al interesado use la Regencia de sus facul­
tades. Aprobado = S e procedió á la discusión del dicta­
men de la comisión de Hacienda sobre el recurso de la 
junta de diezmos del arzobispado de Granada , la qual opi­
na , que la Regencia, dé las órdenes mas estrechas para 
que se restituyan las cosas al estado en que quedó este 
negocio en virtud de la orden de la Junta Central =» 
Aprobado. 

La comisión de Señoríos acerca de la solicitud de va­
rios escribanos sobre que las Cortes declaren que los oficios ad­
quiridos por compra no se hallan comprendidos en el de­
creto de Señoríos: opina , que las Cortes declaren , con cali­
dad de por ahora , que no siendo dichos oficios pertene­
cientes á Señoríos, no están comprendidos en el decreto 
de I I de agosto de 1811. Aprobado. \ 
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Sr. Conciso: En el Redactor del día 4 , D. Luis Lan-
daburu vocal de la comisión de proyecto de constitución 
•militar , publica por lo que pueda convenir que en la 
sesión del 1? habia sido desechada la proposición siguienr 
-te : 5i Que se haga instancia al Congreso de Cortes , en los 
«términos mas convenientes, para que se digne hacer ac-
•w tiyar en lo posible los trabajos del arreglo del sistema 
ss de hacienda pública. , que suponemos está encargada 

-tu á una comisión de su seno ; á fin de que marchando es-
v¡ ta interesantísima obra, que ha merecido toda su aten-

• v> cion , á par de nuestras tareas, pueda estar en estado 
• 95 de no retardar la introducjon y plantificación de la cons­
ta titucion militar, luego que sea aprobada; pues seria in-
55 útil todo nuestro trabajo sin esta indispensable prepara-

• v> cion en la hacienda. « 
A su tiempo no faltará quien manifieste si esta es la pri­

mera tarea de la corporación reunida ; mas entretanto como 
esta exposición pública ha dividido la opinión decidiendo-

: se por la negativa unos, y por la afirmativa otros , es pre­
ciso analizarla y darla el sentido claro para que aquel no 

•..se confunda, ni los lectores se molesten en discusiones. Que 
: se active el arreglo de hacienda pública es el objeto de la 
proposición , y la causa el que seria inútil la Constitu-

-cion militar sin la indispensable preparación de aquella. Per-
- mitame el Sr. Landaburu le demuestre que el objeto es im-
; pertinente é inoportuno, porque debiendo recaer ¡el arreglo 
-sóbrela forma de imposiciones, ó lo que es lo mismo so-
• bre la recaudación de fondos y su inversión , no dicen es-
• tos extremos ninguna analogía con la constitución militar 
¡ aislada, que únicamente exigirá ó deberá exigir la abun­
dancia de aquellos disponibles según la máxima del gran 

-Montecuculi , para la guerra dinero, mucho dinero ,vy mas 
-dinero.. Mas claro., la hacienda pública así como la pri­
vada abraza dos ramos , á saber , producto y consumo. 
Aquel proporciona los artículos , y este los distribuye. Con 
el primero nada tiene que hacer la fuerza armada , sino 

• auxiliar , caso 'de entorpecimiento , baxo las órdenes del 
gobierno. 

En el segundo es uno de los acreedores de él como lo 
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son el estado eclesiástico , el poder executivo y sus depen­
dencias , el legislativo, el judicial, y el subventivo y las 
suyas ; asi que quiere dar á entender la proposición dis­
cutida que se diga á las Cortes que sin hacienda pública 
no hay exércitos ni constitución militar que los regle , ver­
dad que nadie pignora , y que expuesta al Congreso 'de la 
Nación excitaría su justo enojo , y con mayor razón cuan­
to no este , sino el poder executivo ha nombrado la comisión. 

Se dexa conocer ya la debilidad de la causal déla pro­
posición. En efecto quedaría ilusoria la constitución militar 
careciendo de fondos las masas armadas que en ella se de­
tallaren ; pero aqui de la critica oportuna. ¿ Entra en la 
atribución de la comisión el señalar fondos , designar me­
dios , ni asegurarlos para el planteo de la constitución? 
Claro está que solo la Nación por medio de sus represen­
tantes ha de proveer á tamaños objetos. Dexense pues á 
su perspicaz penetración , y la comisión apresúrese á cal­
cular la fuerza física de la Península , y la armada délas 
demás potencias limítrofes : baxo estos presupuestos«analiza-
•rá la que debe mantener, en paz ry en guerra , fixando los 
gefes , generales , subalternos y oficialidad necesaria , crean-
•do los establecimientos que le faltan. Detalle el modo y for­
ma de repartir los artículos de su subsistencia , señalando 
•las manos precisas y exactas al efecto. Fixe los premios y 
castigos para exeitar la moralidad de Jos individuos cier­
re las puertas al favor , abriéndolas al mérito de ciencia y 
valor , y no dude que la Nación que tantos sacrificios ha 
hecho por conseguir su libertad , sabrá extender su mano 
á otros mayores para conservarla consolidando su deuda , y pres­
tando lo necesario con franqueza y generosidad á los defensores 
que se juzguen precisos á su existencia. Union y fuerza de­
be ser nuestro emblema. Nada de disensión ni empate. Di­
rija las operaciones el deseo del acierto , y cedamos á las 
demostraciones de los principios luminosos, que tanto ho­
nor y gloria han acarreado á la Nación' en los días que 

• alcanzamos. .Cádiz 5 de febrero de 1813. =s R. P . 
• • I J : - \- - • 
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6 
¿utieak extractado 'd:l Diario'da- la" CoraSv d':l$j de erara de 1813» 
r l " Lugo 34 de enero.—: En vano los dignos representantes^ de la na­
ción se empeñan en la felicidad de esta , si el fruto de sus, tareas 
en vez de ser recogido con la purificación que exige su grandeza, se 
permite á ciencia cierta el abuso de e l , para que produzca semillas 
impuras que hagan desconocer su preciosidad. Hoy asistí á la elec­
ción hecha en esta ciudad de elector de partido , para la de dipu­
tación de Cortes j he visto con admiración, y resultó hecho ciertq;y 
público j que empeñados unos señores curas en: sacar-elector uno de 
su habito , valiéndose de la sinceridad de Pedro Blanco /.labrador, hon­
rado , aunque con la desgracia de no saber' leer, le pidieron que les 
enseñase su papeleta para ver á quien eligía , y después informados le 
volvieron otro con distinto nombre , guardándole la que el tenia $ 
descubrióse en el acto este escandaloso procedimiento , y se acordó 
nueva votación , procedióse á ella con mas escrúpulo , y efectivamen>> 
te no resultó elegido el presbítero que lo habia sido antes,, y si 
Otro particular que era el realmente nombrado por Blanco y otros legos.)> 

Muchas ¡> terribles son las reflexiones á que da lugar 
ésta ratera conducta de linos individuos que debían dar el 
-exémp.lo de la moderación, de- la imparcialidad , de la 
justicia y de todas las virtudes divinas y humanas; y por 
desgracia no ha sido rara esta escandalosa conducta , este 
indigno proceder , capaz de abochornar al hombre menos ti­
morato y justo. Los eclesiásticos deben considerarse sí, como 
ciudadanos para ser electos diputados de Cortes ; pero hom­
bres que andan en viles manejos y engañan á los buenos, 
son indignos de la confianza pública , sea el que quiera su 
carácter , su dignidad , su condecoración i si el pueblo es­
pañol quiere su bien, huya de todo hombre intrigante , sin 
reparar en el vestido que lleva. Donde halle honradez , vir-

.tudes y conocimientos allí está el hombre que exige el.bien pú-

. blico. Este lenguage no agradará ó ciertos clérigos que des-
- honran su estado y carácter , pero sí á los dignos eclesias-
¡ ticos verdaderos ministros de un Dios que no quiere trampas. 

Mancha Real 11 de febrero. = No ocurre novedad por 
este exército ^ sino que muchas tropas desean con la ma­
yor ansia que caliente el sol, d que se haga moda la 4? 
obra de misericordia. 

Cádiz 16.=Hoy cerca de mediodia se dirigid al Congreso 
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7 
el celebre D. Antonio García, precedido de la música de Guar­
dias españolas, y acompañado de muchos patriotas distingui­
dos en todos sentidos. Al ver las tiernas escenas que en el 
Congreso pasaron, como arriba queda referido, no pudie­
ron menos de verter lagrimas de gozo los amantes de la 
virtud y del honor nacional. Desde las Cortes se encami­
nó García , con la misma música y acompañamiento , al 
palacio de la Regencia : pasó por delante de la casa del 
Sr. embajador de Inglaterra , quien le manifestó el gusto 
que tendría en que á la vuelta entrara en su casa : á que 
contestó García, lleno de gratitud , que asi lo haría. 
•. Llegó á Palacio con la misma comitiva que le esperó 

para volver á acompañarle ; y se dirigió García á casa del 
Sr. embaxador , el cual le recibió con todas las demostra­
ciones de admiración y afecto: le hizo sentar, beber , y 
le ofeció un uniforme y sable. Deseoso García de que sus 
camaradas los inválidos tuviesen parte en sus satisfaccio­
nes se dirigió al depósito del pabellón de la Bomba, y 
repartió 43 ps. fs. , que le habían dado. En toda la car­
rera fué acompañado de continuas aclamaciones : viva la 
Nación! vivan las Cortes ! vivan las Asturias! viva su 
hijo García* —No contenta.la generosidad del Sr. embaxa­
dor ingles con las expresadas domostraciones acia este be­
nemérito patriota español , se ha querido honrar con te­
nerle á su mesa. * 

Corrida de toros en el miércoles 17. = Los que se cor­
rerán serán 9 : cuatro de D. Fernando de Mera , de Ve-
xer , con divisa encarnada ; dos de D. Francisco Romero, 
de Xerez, con divisa blanca: dos de D. Francisco More­
no , de Medina-Sidonia , con divisa azul : y uno de la viu-* 
da de Gutiérrez , de Bornos , con divisa amarilla. 

Partes telegráficos, s± Dia 16. De las 12 de ayer á las 
de hoi. — Continúan tos trabajos, ks Han salido de la Isla 
para Puerto-real 7 carros cubiertos. = En el campo de Guia 

* En esta se cree que no ha habido plato alguno de 
berengenas.' icfmi 

Ayuntamiento de Madrid



del Puerto han estado ' haciendo ' el exCreicio unos'íooó 
infantes. 

Capitanía del Puerto. = Dia 16. De las 12 de ayer á 
las de hoi han entrado: de la Coruna y Lisboa fr. ing.j 
lokd^Wellington con • sardinas , arroz , tabaco , café, y ca-i 
cao.: de Lagos y Faro 2 bcos. port. con recoba ; de Huei-, 
v!a un .meo. éspj con cerdos. : 1 

Redactor general del 16 de Febrero, 

IMPRESOS. Diario mercantil del 13. ±¡ Inserta una lis­
ta de sugetos -idóneos para regentes , y son los 5 res. D. \ 
Alvaro Florez de Estrada ; D. Isidoro Antillon ; Don N.. 
Mariategui; D. Lorenzo Calvo de Rozas; D. José del PO.-J 
zo -.y. Sucre.-, el autor del Mentor , periódico difunto , isc\\ 
D. ;juan,. Palarea , D. Narciso Rubio'; de cuyos mé-i 
ritos hace una ligera indicación. 

Abeja española núm. 157. = R. S. dice que habiendo 
presenciado una sesión de las Cortes á que acudieron 1 
varios Sres. secretarios ' del Despacho, no hallé en ellos. 
aquel lleno de luces y conocimientos que se prometía : con. 
euyo motivo recorre ligeramente el método poco á propó­
sito que se ha seguido para, formar hombres de Estado ; á 
lo cual , y no á los individuos , atribuye nuestro atrasa; 
en esta parte. .-: • 

Procurador general de la nación y del rei, mím.izSn 
Pone con un trapo, á varios sugetos de conocido .patrio-; 
tismo , y ensalza hasta las nubes al Sr. marques de Vi-j 
llapanés &c. 

Diario de la Tarde del 14. ss-Párrafo te de la Gaceta 
•manchega para decir que el editor del Amigo de las leyes 
se quedó:, en Madrid. 

TEATRO. ¿= Ayer se leyó en este un soneto en honor de. 
Garcia.x por todos lados resonaron aplausos á este célebre mi­
litar.— La viuda de Malavar , drama en quatro actos.rr Bay-
le.= Saynete,^; A las siete y media. 

S i CÁDIZ:.. '.'.',; u 1. 
Imprenta de D.Manuel Xiiflenez Carreño, calle Ancha. I 
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